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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE

A los Mutualistas de MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA:

Informe sobre las cuentas anuales

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA 
FIJA (la Entidad), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2025, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen 
fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de diciembre de 2025, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 
2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido 
por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado 
servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de 
acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 
independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión.

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y 
en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones.
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Reconocimiento de ingresos por primas de seguros y comisiones periodificadas en relación con la 
producción

Tal y como se indica en la Nota 1 de la memoria adjunta, la Entidad opera en diversos ramos de seguro. 
Dada la magnitud de las operaciones registradas en el periodo auditado, hemos considerado el 
reconocimiento de ingresos, así como las comisiones y otros gastos de adquisición en relación con la 
producción, como áreas de riesgo significativo relevante durante el desarrollo de nuestro trabajo de 
auditoría.

Hemos llevado a cabo, entre otros, los siguientes procedimientos de auditoria:

- Revisión del entorno general de control interno del proceso de reconocimiento de primas por 
diversos ramos.

- Procedimientos analíticos para evaluar la coherencia de los ingresos por primas de seguro de 
diversos ramos, en comparación con el año anterior.

- La verificación de una muestra de primas netas de seguros de la Entidad y análisis de la 
documentación generada más relevante en dichas operaciones.

- Procedimientos analíticos y realización de procedimientos alternativos de los saldos y 
transacciones provenientes del reaseguro a fecha de cierre.

- Procedimientos analíticos y de verificación de cálculos de la periodificación de comisiones y otros 
gastos de adquisición.

- Evaluación de la adecuación de los desgloses de información facilitados en las notas de la 
memoria, conforme al marco normativo de aplicación.

Valoración de las provisiones para prestaciones de seguro no vida y de la participación sobre las mismas 
del reaseguro cedido

Tal y como se indica en la memoria adjunta, la Entidad opera principalmente en los ramos de automóviles 
y patrimoniales, registrando en la nota 13 de la memoria adjunta la valoración de las provisiones para 
prestaciones que incluyen, entre otros, todos aquellos siniestros ocurridos y declarados antes del cierre 
del ejercicio.

La Entidad tiene registradas al 31 de diciembre de 2025 provisiones por prestaciones por importe de 
10.252.157,88 euros, que requieren de una provisión por parte de la participación del reaseguro por 
importe de 2.741.733,85 euros.

En las provisiones para prestaciones se utilizan estimaciones, así como métodos de proyección actuarial,
basados tanto en información del histórico, como en hipótesis sobre su evolución futura. Estas
estimaciones son complejas y requieren métodos y cálculos actuariales, que se basan en juicios e hipótesis 
significativas, especialmente en aquellos casos donde el periodo de liquidación puede ser superior a un 
año. Dicha provisión recoge el importe de su coste total estimado o cierto y el montante de los importes 
ya pagados por razón de tales siniestros, existiendo por su naturaleza un grado de incertidumbre 
significativo que puede suponer un cambio de las hipótesis en las cuentas anuales de la Entidad.

Hemos llevado a cabo, entre otros, los siguientes procedimientos de auditoría:

- Revisión del entorno general de control interno del proceso de reconocimiento de provisiones 
técnicas.
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- Procedimientos analíticos para evaluar la coherencia de las provisiones para prestaciones, en 
comparación con el año anterior.

- Para la totalidad de las provisiones técnicas registradas en el balance de la Entidad, se ha 
obtenido certificado actuarial emitido por experto independiente con relación a la corrección de 
la metodología utilizada en su cálculo y con relación a su adecuación a las bases técnicas y al 
comportamiento real de las magnitudes que las definen.

- Evaluación de la adecuación de los desgloses de información facilitados en las notas de la 
memoria, conforme al marco normativo de aplicación.

Valoración de las inversiones en Sociedades de Grupo

La Entidad mantiene varias inversiones en entidades participadas por importe de 5.473.917,90 euros a 31 
de diciembre de 2025. Hemos considerado esta área relevante en el contexto de nuestra auditoría debido 
a que el valor de dichos activos depende fundamentalmente de la capacidad de obtención de ingresos
generados por el desarrollo de su actividad, lo que aumenta el nivel de juicio necesario en la estimación 
de los ingresos que se obtendrán en los ejercicios futuros.

Hemos llevado a cabo entre otros, los siguientes procedimientos de auditoría: Entendimiento y evaluación 
de la valoración del inmovilizado financiero.

- Análisis de las hipótesis clave utilizadas en el test de deterioro, incluyendo de manera específica, 
las proyecciones de flujos de efectivo, las tasas de descuento y las tasas de crecimiento a largo 
plazo. En relación con los flujos de efectivo, las hipótesis clave son el crecimiento de los ingresos 
y el margen de explotación.

- Obtención de estados financieros a 31 de diciembre de 2025 de las entidades participadas, para 
comprobar el valor teórico contable de cada participación.

- Evaluación de la adecuación de los desgloses de información facilitados en las notas a la memoria, 
conforme al marco normativo de aplicación.

Valoración de las construcciones de uso propio y las inversiones inmobiliarias

La Entidad presenta terrenos y construcciones en el inmovilizado material y en inversiones inmobiliarias 
en su balance al 31 de diciembre de 2025 por importe de 1.303.661,78 euros y 937.710,61 euros, 
respectivamente, tal y como se indica en las notas 5 y 6 de la memoria adjunta. Consideramos que la 
valoración de dichos activos es un área de riesgo significativo relevante durante el desarrollo de nuestro 
trabajo de auditoría, ya que la valoración de los activos mencionados requiere de la aplicación de juicios
y estimaciones significativos, que en el caso de la Entidad depende de la determinación del método de
valoración de dichos activos.

Hemos llevado a cabo, entre otros, los siguientes procedimientos de auditoría:

- Comprobación de la competencia, capacidad e independencia del experto independiente 
mediante la obtención de una confirmación y la constatación de su reconocido prestigio.

- Comparación del valor neto contable de las construcciones recogidas en el inmovilizado material 
y de las inversiones inmobiliarias, con el valor razonable indicado en cada una de las tasaciones 
de cada uno de los inmuebles que posee la Entidad, con el objeto de determinar si algún activo 
de los indicados requiere deterioro.

- Evaluación de la adecuación de los desgloses de información facilitados en las notas de la 
memoria, conforme al marco normativo de aplicación.
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Otra información: informe de gestión

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2025, cuya formulación 
es responsabilidad de los administradores de la Entidad y no forma parte integrante de las cuentas 
anuales.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora 
de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de gestión con 
las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realización de la auditoría de 
las citadas cuentas, así como evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión 
son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, 
concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que contiene 
el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2025 y su contenido y 
presentación son conforme a la normativa que resulta de aplicación.

Responsabilidades de los administradores y de la Comisión de Auditoría en relación con las 
cuentas anuales

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno 
que consideren necesario para permitir la preparación de las cuentas anuales libres de incorrección 
material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración de la 
capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, 
las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa 
en funcionamiento excepto si los administradores tienen la intención de liquidar la entidad o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

La Comisión de Auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y presentación de 
las cuentas anuales.

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales.
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Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También:

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a estos riesgos 
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 
el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con la finalidad de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por los administradores.

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos 
la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las 
cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa 
de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la 
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con la Comisión de Auditoría de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a la Comisión de Auditoría de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos comunicado 
con las misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer una amenaza 
para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes salvaguardas.

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Comisión de Auditoría de la entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del 
período actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.
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Describimos estas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Informe adicional para la Comisión de Auditarla

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional para 
la Comisión de Auditoría de la Entidad de fecha 26 de marzo de 2026.

Período de contratación

La Asamblea General Extraordinaria de Mutualistas celebrada el 12 de diciembre de 2023 nos nombró
auditores por un período de 3 años, contado a partir del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023.

A WORLDWIDE AUDIT ASSURANCE ESPAÑA, S.L.
(ROAC: S2500)

Luis Marigomez Rodríguez
ROAC 21.424

26 de marzo de 2026
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MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS A PRIMA FIJA

Informe de Auditoría de Cuentas Anuales Consolidado
del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025



A Worldwide Audit Assurance España, S.L.
C/ Núñez de Balboa, 35 A 2ª planta
28001 Madrid

A Worldwide Audit Assurance España, S.L. - Calle Núñez de Balboa, 35 A 2ª planta 28001 Madrid - NIF B47774914
Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid - Tomo 39510 - Folio 85 - Hoja M-701484 - Inscripción 2ª

Inscrita en el Registro de Auditores de Cuentas (ROAC) S-2500
MEMBER OF LEA GLOBAL - A WORLDWIDE INTERNATIONAL

INDICE

- Informe de Auditoría de Cuentas anuales del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025

- Estados financieros del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025

- Memoria del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025

- Informe de Gestión del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025



A Worldwide Audit Assurance España, S.L.
C/ Núñez de Balboa, 35 A 2ª planta
28001 Madrid

A Worldwide Audit Assurance España, S.L. - Calle Núñez de Balboa, 35 A 2ª planta 28001 Madrid - NIF B47774914
Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid - Tomo 39510 - Folio 85 - Hoja M-701484 - Inscripción 2ª

Inscrita en el Registro de Auditores de Cuentas (ROAC) S-2500
MEMBER OF LEA GLOBAL - A WORLDWIDE INTERNATIONAL

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE

A los Mutualistas de MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA:

Informe sobre las cuentas anuales consolidadas

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA 
FIJA (la Entidad Dominante) y SOCIEDADES DEPENDIENTES (el Grupo), que comprenden el balance 
consolidado a 31 de diciembre de 2025, la cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas, el estado 
consolidado de cambios en el patrimonio neto, el estado consolidado de flujos de efectivo y la memoria 
consolidada correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 31 de diciembre de 
2025, así como de sus resultados consolidados y flujos de efectivo consolidados correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria consolidada) y, en particular, con 
los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales consolidadas de nuestro informe.

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no 
hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la 
necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión.

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas del período actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas 
en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 
separado sobre esas cuestiones.
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Reconocimiento de ingresos por primas de seguros y comisiones periodificadas en relación con la 
Producción

Tal y como se indica en la Nota 1 de la memoria consolidada adjunta, el Grupo opera en diversos ramos 
de seguro. Dada la magnitud de las operaciones registradas en el periodo auditado, hemos considerado 
el reconocimiento de ingresos, así como las comisiones y otros gastos de adquisición en relación con la 
producción, como áreas de riesgo significativo relevante durante el desarrollo de nuestro trabajo de 
auditoría.

Hemos llevado a cabo, entre otros, los siguientes procedimientos de auditoria:

- Revisión del entorno general de control interno del proceso de reconocimiento de primas por 
diversos ramos.

- Procedimientos analíticos del Grupo para evaluar la coherencia de los ingresos por primas de seguro 
de diversos ramos, en comparación con el año anterior.

- La verificación de una muestra de primas netas de seguros de la Entidad Dominante y análisis de la 
documentación generada más relevante en dichas operaciones.

- Procedimientos analíticos y realización de procedimientos alternativos de los saldos y transacciones 
provenientes del reaseguro de la Entidad Dominante a fecha de cierre.

- Procedimientos analíticos y de verificación de cálculos de la periodificación de comisiones y otros 
gastos de adquisición de la Entidad Dominante.

- Evaluación de la adecuación de los desgloses de información facilitados en las notas de la memoria 
consolidada, conforme al marco normativo de aplicación.

Valoración de las provisiones para prestaciones de seguro no vida y de la participación sobre las mismas 
del reaseguro cedido

Tal y como se indica en la memoria consolidada adjunta, el Grupo opera principalmente en los ramos de 
automóviles y patrimoniales, registrando en la nota 13 de la memoria consolidada adjunta la valoración 
de las provisiones para prestaciones que incluyen, entre otros, todos aquellos siniestros ocurridos y 
declarados antes del cierre del ejercicio.

El Grupo tiene registradas al 31 de diciembre de 2025 provisiones por prestaciones por importe de 
10.252.157,88 euros, que requieren de una provisión por parte de la participación del reaseguro por 
importe de 2.741.733,85 euros.

En las provisiones para prestaciones se utilizan estimaciones, así como métodos de proyección actuarial,
basados tanto en información del histórico, como en hipótesis sobre su evolución futura. Estas 
estimaciones son complejas y requieren métodos y cálculos actuariales, que se basan en juicios e hipótesis 
significativas, especialmente en aquellos casos donde el periodo de liquidación puede ser superior a un 
año. Dicha provisión recoge el importe de su coste total estimado o cierto y el montante de los importes 
ya pagados por razón de tales siniestros, existiendo por su naturaleza un grado de incertidumbre 
significativo que puede suponer un cambio de las hipótesis en las cuentas anuales consolidadas del Grupo.

Hemos llevado a cabo, entre otros, los siguientes procedimientos de auditoría:

- Revisión del entorno general de control interno del proceso de reconocimiento de provisiones 
técnicas.

- Procedimientos analíticos para evaluar la coherencia de las provisiones para prestaciones, en 
comparación con el año anterior.

- Para la totalidad de las provisiones técnicas registradas en el balance consolidado del Grupo, se ha 
obtenido certificado actuarial emitido por experto independiente con relación a la corrección de la 
metodología utilizada en su cálculo y con relación a su adecuación a las bases técnicas y al 
comportamiento real de las magnitudes que las definen.



A Worldwide Audit Assurance España, S.L.
C/ Núñez de Balboa, 35 A 2ª planta
28001 Madrid

A Worldwide Audit Assurance España, S.L. - Calle Núñez de Balboa, 35 A 2ª planta 28001 Madrid - NIF B47774914
Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid - Tomo 39510 - Folio 85 - Hoja M-701484 - Inscripción 2ª

Inscrita en el Registro de Auditores de Cuentas (ROAC) S-2500
MEMBER OF LEA GLOBAL - A WORLDWIDE INTERNATIONAL

- Evaluación de la adecuación de los desgloses de información facilitados en las notas de la memoria 
consolidada, conforme al marco normativo de aplicación.

Valoración de las construcciones de uso propio y las inversiones inmobiliarias.

El Grupo presenta terrenos y construcciones en el inmovilizado material y en inversiones inmobiliarias en 
su balance consolidado al 31 de diciembre de 2025 por importe de 1.377.296,19 euros y 4.618.001,82
euros, respectivamente, tal y como se indica en las notas 4 y 5 de la memoria consolidada adjunta. 
Consideramos que la valoración de dichos activos es un área de riesgo significativo relevante durante el 
desarrollo de nuestro trabajo de auditoría, ya que su valoración, requiere de la aplicación de juicios y
estimaciones significativos, que en el caso del Grupo depende de la determinación del método de 
valoración de dichos activos.

Hemos llevado a cabo, entre otros, los siguientes procedimientos de auditoría:

- Comprobación de la competencia, capacidad e independencia del experto independiente mediante 
la obtención de una confirmación y la constatación de su reconocido prestigio.

- Comparación del valor neto contable de las construcciones recogidas en el inmovilizado material y 
de las inversiones inmobiliarias, con el valor razonable indicado en cada una de las tasaciones de 
cada uno de los inmuebles que posee el Grupo, con el objeto de determinar si algún activo de los 
indicados requiere deterioro.

- Evaluación de la adecuación de los desgloses de información facilitados en las notas de la memoria 
consolidada, conforme al marco normativo de aplicación.

Otra información: informe de gestión consolidado

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 2025, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Entidad Dominante y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales consolidadas.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de gestión 
consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de conformidad con lo 
exigido por la normativa reguladora de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del 
Grupo obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluare informar de 
si el contenido y presentación del informe de gestión consolidado son conformes a la normativa que 
resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen 
incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. Sobre la base del trabajo realizado, según 
lo descrito en el párrafo anterior, la información que contiene el informe de gestión consolidado 
concuerda con la de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2025 y su contenido y presentación son 
conforme a la normativa que resulta de aplicación

Responsabilidad de los administradores y de la Comisión de Auditoría en relación con las 
cuentas anuales consolidadas

Los administradores de la Entidad Dominante son responsables de formular las cuentas anuales 
consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio consolidado, de la situación 
financiera consolidada y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de las cuentas anuales consolidadas libres de incorrección material, 
debida a fraude o error.
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En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Entidad Dominante son 
responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los citados administradores tienen la 
intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

La Comisión de Auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y presentación de 
las cuentas anuales consolidadas.

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de las cuentas anuales consolidadas

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales consolidadas.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas consolidadas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales consolidadas, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
estos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con la finalidad de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo.

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por los administradores de la Entidad 
Dominante.

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Entidad Dominante, 
del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o 
con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Grupo para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, 
se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en las cuentas anuales consolidadas o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los 
hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que el Grupo deje de ser una empresa en 
funcionamiento.
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Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales consolidadas,
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas representan las
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las
entidades o actividades empresariales dentro del grupo para expresar una opinión sobre las
cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión y realización de la
auditoría del Grupo. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría.

Nos comunicamos con la Comisión de Auditoría de la Entidad Dominante en relación con, entre
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que
identificamos en el transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a la Comisión de Auditoría de la Entidad Dominante una declaración de que 
hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos 
comunicado con las misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer 
una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes salvaguardas.

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Comisión de Auditoría de la Entidad 
Dominante, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales del período actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.

Describimos estas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Informe adicional para la Comisión de Auditarla de la Entidad Dominante

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional para 
la Comisión de Auditoría de la Entidad de fecha 26 de marzo de 2026.

Período de contratación

La Asamblea General Ordinaria de Mutualistas celebrada el 12 de diciembre de 2023 nos nombró
auditores por un período de 3 años, contado a partir del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023.

A WORLDWIDE AUDIT ASSURANCE ESPAÑA, S.L.
(ROAC: S2500)

Luis Marigomez Rodríguez
ROAC 21.424

26 de marzo de 2026
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WORLDWIDE refers to the global network and alliance of the member firms of WORLDWIDE AUDIT TAX AND LEGAL, a UK company limited by guarantee. WORLDWIDE is 
not a professional services organization and does not provide any services to clients. Services are provided by the network and alliance members of WOLRDWIDE, each 
of which is a separate and independent legal entity.  WORLDWIDE member firms are committed to the highest levels of quality in the territory in which each one serves 
clients, consistent with local rules, regulations, and standards. WORLDWIDE member firms carry or use the name under license. There is no common ownership among 
the firms or by WORLDWIDE AUDIT TAX AND LEGAL. l firms are not part of one international partnership or legal partners with each other. Likewise, no firm is responsible 
for the services or activities of any other.


